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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 EL ESCORIAL

PERSONAL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo del Pleno de la Corporación, adop-
tado en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2020, por el que se apro-
bó inicialmente la plantilla de personal del Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial,
que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral
para el ejercicio 2021.

AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VILLA DE EL ESCORIAL 

PERSONAL FUNCIONARIO 

I. ESCALA HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL NÚM. PLAZAS VACANTES 
1.1 Subescala Secretaria  

SECRETARIO/A 1  

1.2 Subescala Intervención-Tesorería   

INTERVENTOR/A 1  

TESORERO/A 1  

II. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL NÚM. PLAZAS VACANTES 

2.1 Subescala de Gestión   

JEFE/A DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS 1  

JEFE/A DEL ÁREA DE SECRETARÍA 1  

2.2. Subescala Administrativa   

GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A "A"  7 2 

GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A "A" SAC 1  

GESTOR/A ALCALDÍA 1  

2.3. Subescala Auxiliar   

GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A "B" 9 6 

AUXILIAR CULTURAL 2 1 

GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A "B" SAC 5 5 

AUXILIAR BIBLIOTECA 1 1 

2.4. Subescala Subalterna   

CONSERJE-CONDUCTOR/A 2 2 
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III. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL NUM. PLAZAS VACANTES 

3.1 Subescala Técnica   

3.1.1 Clase Técnicos Superiores   

ARQUITECTO/A 1 1 

TÉCNICO/A DPTO. URBANISMO 1 1 

3.1.2 Clase Técnicos Medios   

ARCHIVERO/A 1  

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 1 1 

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 1 1 

RECAUDADOR/A 1  

TÉCNICO/A INFORMÁTICA 1 1 

3.1.3 Clase Técnicos Auxiliares   

AUXILIAR TÉCNICO/A BIBLIOTECA 1 

DELINEANTE 1  

GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A TECNOLÓGICO/A 1  

3.2. Subescala de Servicios Especiales   

3.2.1 Clase Policía Local y sus auxiliares   

INSPECTOR/A JEFE/A POLICÍA 1 

SUBINSPECTOR/A POLICÍA "A" 1  

OFICIAL/A POLICIA "A" - Sección Operativa Turnos 6 3 

OFICIAL/A POLICIA "B" - Sección Operativa Turnos 2 

POLICIA "A" - Sección Administrativa  3 1 

POLICIA "A" - Sección Operativa Turnos 28  7 

POLICIA "B" - Sección Operativa Turnos 3  

3.2.2 Clase Personal de Oficios   

OFICIAL/A CONDUCTOR/A "B" 2  

OFICIAL/A ELECTRICISTA "A" 2 1 

OFICIAL/A SERVICIOS MÚLTIPLES "B" 2 

OPERARIO/A SERVICIOS MÚLTIPLES "A" 1  

OPERARIO/A SERVICIOS MÚLTIPLES "B" 1  

TOTAL 
PLAZAS VACANTES 

95 34 
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PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN PLAZA NÚM. PLAZAS NÚM. PLAZAS 
 VACANTES 

AUXILIAR BIBLIOTECA 1 1 

AUXILIAR DE DEPORTES 3 2 

ARQUITECTO SUPERIOR ½ JORNADA* Personal laboral 
indefinido 

 

BIBLIOTECARIO/A 1  

CONSERJE "A" 1 1 

CONSERJE "B" 2  

COORDINADOR/A PROTECCIÓN CIVIL 1  

DIRECTOR/A TÉCNICO/A DEPORTES 1  

ENCARGADO/A GENERAL 1  

GESTOR/A ALCALDIA 1  

GESTOR/A ADMINISTRATIVO/A "B" 9 1 

GESTOR/A MONITOR/A JUVENTUD 1 1 

LIMPIADOR/A 1  

MECÁNICO/A CONDUCTOR/A "A" 1 1 

MECÁNICO/A CONDUCTOR/A "B" 1  

MONITOR/A ADJUNTO/A A LA SECRETARÍA TÉCNICA 1  

MONITOR/A COORDINADOR/A ACTIVIDADES 1 1 

MONITOR/A DEPORTIVO/A "A" 4 1 

OFICIAL/A CONDUCTOR/A "B" 6 3 

OFICIAL/A JEFE/A DEPORTES 1  

OFICIAL/A JEFE/A SERVICIO PARQUES Y JARDINES 1  

OFICIAL/A JEFE/A SERVICIO LIMPIEZA VIARIA 1  

OFICIAL/A JEFE/A SERVICIO OBRAS 1  

OFICIAL/A SERVICIO DE MANTENIMIENTO 1 1 

OFICIAL/A SERVICIOS MÚLTIPLES "A" 3 2 

OFICIAL/A SERVICIOS MÚLTIPLES "B" 2 1 

OFICIAL/A SERVICIOS MÚLTIPLES "C" 3 2 

OPERARIO/A SERVICIOS MÚLTIPLES "A" 5 4 

OPERARIO/A SERVICIOS MÚLTIPLES "B" 3 3 

OPERARIO/A SERVICIO MÚLTIPLES "C" 25 16 

OPERARIO/A SERVICIOS MÚLTIPLES "D" 2 1 

PROFESOR DULZAINA 1/2 JORNADA Personal laboral 
indefinido 

- 

SUBDIRECTOR/A TÉCNICO/A DEPORTES 1  

TÉCNICO/A DESARROLLO LOCAL 1  

TÉCNICO/A DPTO. JUVENTUD 1  

TOTAL 
PLAZAS VACANTES 

90 42 

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, podrán interponer los in-
teresados contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del mismo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Todo ello sin perjuicio de que pueda
interponerse cualquier otro que se estime conveniente.

En El Escorial, a 28 de enero de 2021.—La concejal-delegada de Recursos Humanos,
Marta de la Vera Arias.

(03/3.703/21)
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